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 III. Información recibida de los Gobiernos  
 
 

  Portugal 
 
 

[13 de julio de 2012] 
 

 Portugal ha tomado parte activamente en todos los foros de debate pertinentes 
sobre el desarme y la proliferación de armas nucleares. Portugal comparte el 
objetivo de un mundo libre de esas armas, en un contexto de paz, seguridad y buena 
fe. De hecho, Portugal cree que un entorno de paz y seguridad duraderas, que se 
logra a través de alianzas regionales de seguridad colectiva, es clave para el 
establecimiento de negociaciones multilaterales emprendidas de buena fe, como 
señala la Asamblea General en el párrafo 1 de su resolución 66/46. 

 Portugal es miembro de todos los tratados, organizaciones y regímenes 
pertinentes de desarme nuclear y no proliferación, y ha incorporado las pautas 
recomendadas y las mejores prácticas en su legislación nacional y en sus 
procedimientos administrativos. Por otra parte, Portugal intercambia información 
con las entidades, tanto nacionales como internacionales, para ayudar a la 
comunidad internacional en la lucha contra todas las adquisiciones nucleares ilícitas 
por parte de los países que suscitan preocupación y los actores ilegítimos. 

 Además, en calidad de parte en el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares, Portugal se afana por reforzar las disposiciones del Tratado, 
incluido su sistema de salvaguardias. 

 


